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Iltaû
HORA 0r.10/0,/20.24

PRESIDENC¡A
MUNICIPAL

ASUNTO: APROBACION DE PROYECTO
DE DECRETO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESEN'TE:

Sirva la p'¡g5stte para enviarles un cord¡al saludo y deseándoles
éxito en sus labores legislativas en pro del bienestar de los jaliscienses, El
que suscribe C. José Álvarez Campos, Presidente Municipal de
Jalostotitlán, Jalisco; en representación del Ayuntamíento de Jalostotitlán,
Jalisco que tengo el honor de presidir le exþrgso el VOTO A FAVOR del
proyectoderef.:rmaaldecretonúmeroffiabeseñalarqueanexoal
presente ofici,> copia certificada dei acuerdo cje ia Sesión <je

Ayuntamiento número LXVI de fecha de A4 de marzo del2024, en donde
se aprueba por parte del Municipio de Jalostotitlán, Jalisco el proyecto de
reforma antes rnencionado, así como también copia certifícada del acta
completa donde se aprueba dicho proyecto.

Sin más por el momento me despido quedando a sus órdenes para
cualquier duda o aclaración al respecto.

ATENTAMENTE
JALOSTOTTTIáN, JALISCO; AO4 DE MARZO DEL 2024,

"2024 Año del Bicentcnario del Nacimiento del Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y Soberanía
de los Estados"
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C. JOSE ALVAREZ CAMPOS

PRESIDENTE MUNICIPAL
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. SECRETARIA

GENERAL
ASUNTO : CERTIFICNCIÓ¡I

A QUIEN CORRESPONDA.:

Se extiende la presente certificación en relación a la Propuesta realizada misma
que fue analizada, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 04 de marzo del 2O24,

mediante Acta LXVI dentro del punto 03 tres del Orden del Día, correspondiente a la
ad m i n istra ción 2021 -2Ù2ti.

3.-AUToRtzAsóN DEL AyUNTAMTENTo pARA LA ApRoBActóN DE LA MTNUTA
DE PROYECTO DE DECRETO NUMERO 2954OIIJ(IIII24 QUE REFORMA EL
ARTlcuLo {5 FRAcctoN rv DE LA coNsnrucóN poLíncA DEL EsrADo DE

JALISGO, EMITIDA POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
-----EN USO DE l-A ViJZ, EL CIUDADANO JOSE ALVAREZ CAMPOS, EN SU
CALIDAD DE PRESIDENTË MUNICIPAL, HACE DEL CONOCIM¡ENTO DEL PLENO
DE ESTE H. AYUNT.AMIENTO, QUE EL SECRETARIO GENERAL DEL H.

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, JOSÉ TOMÁS FIGUEROA PADILLA,
NOTIFICÓ EL OFIC'O CPL-1O35.LXIÍ I-24 RELATIVO A LA REFORMA
CONSTITUCIONAL PARA EFECTOS DE QUE ESTE ÓNCNruO COLEGIADO DE
GOBIERNO EMITA SU \CIT'O COMO PARTE DEL CONSTITUYENTE PERMANENTE
DE JALISCO, PARA LO OUAL SE DA CUENTA DE LO SIGUIENTE:

Oficio CPL-1035-LXlll-24 a través del cual se notificó que por Decreto 29540llJlllll24
se aprobó la minuta media¡"rte la cual se reforma el artíeulo 15 fracción lV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, en los siguientes términos:

NUMERO 2954OIDüII/24 EL CONGRFSO ÐEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA EL ART1CIILO 15 FRACCIÓN IV DE LA CONSNTACÉN
POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO UnrcO. Se reforma el artícuto 15 fraceian IV de ta Constitución
Polítíca del Estado de Jalísco, para quedar como sigue:

Artículo 15. t...1

t a ttt. [...]

tv. t. .l

La Universidad de Cìuadalajara es un organismo publico descentralizado del
Gobiemo del Estaaio de Jalisco, con plena autonomía para garantizar el
principio de enseñanza mediante la lîbertad de cátedra, de investigación, y
de examen y discusión de las ideas, así camo para gobemarse a sí misma y
administrar su patrimonio, cuyo frn es impartir educación media superior y

así como ccadyuvar aldesarrollo de la cultura en el Estado.
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La Universidad de Guadalajara contará con una aportacion estatal para
conformar su presupuesfo anual equivalente, al menoq al cinco por ciento
del Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal de que se
trate. Esta aportaeión representa la parte proporcianal del subsidia que
corresponde al Estada canforme al esquema de fìnanciamiento establecido
can la Federación para la Universidad de Guadalajara.

Adicionalmente, podrá acceder al equivalente, al menoq al punto tres por
ciento del Presupuesfo de Egresos del Estado para la realización de
prayectos específíc'os de mejoramiento de infraestructura educativa y su
equipamiento, mismos gue deberán estar alineados con el Plan Nacianal de
Desanollo, el Programa Sectorial de Educacíón y los Programas Nacional y
Esfafa/es de Educación Superíor, anexando a su proyecto de presupuesto la
documentacion que lo )iustifrque.

Para Ia planeación, programación, presapuestación, ejercicio, contabilidad,
control, vigilancia, transparcncia y evaluación del desempeño del gasfo
priblíco por parte det la Universidad de Guadalajara, deberán obseryarse /as
dr'sposrbrbnes de la legislación aplicable en materia hacendaria y de gasto
público.

V a X. [...]

t.I
t ..l

t..J

tI
t...1

t...1

TRANSITOR'OS

PRIMERO. EI presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Petiódico Ofícíal'EI Estado de Jaliseo".

SEGUNDO. Las disposiciones relatiyas a la proyección, programacion y
presupuestación de la Universidad de Guadalajara, contenídas en /os
pánafos tercero y cuarto de Ia fracción lV del artículo 15 refarmado mediante
el presente decreta, serán aplícables a partir del ejercicia fiscal 2025.

Al efecto, me permito poner a consideración de este Pleno, que como se desprende de
la iniciativa de decreto DIELAG lNl 023/2023 objeto del dictamen, del Diario de los
Debates y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a este H.
Ayuntamiento, documentc,s los cuales fueron distribuidos entre sus integrantes con la

debida, dich¿r minuta de decreto tiene por objeto modificar el artículo 15
e la Constitución Política del Estado de Jalisco, a efecto de establecer el
constitucionarl de la Universidad de Guadalajara , a fin de fortalecer y

nidad
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garant¡zar la autonomía universitaria de nuestra Máxima Casa de Estudios, para lo cual
se hace una referencia al contexto internacional, nac¡onal y local de la importancia y

trascendenc¡a de la educación superior; entendida dicha autonomía universitaria como
de carácter '... especial, toda vez que es una garantía para el cumplimiento de su fin
máximo, la impartición de enseñanza, como un factor del proceso de educación.

En efecto, la Primera Sala de la Suprema Co¡te de Justicia de la Nacion, al resolver el
amparo en revisión 07502,015, analizo la naturaleza jurídíca, alcances y limitaciones de
la autonomla universitaria protegida por el aftlculo 3 fracciôn Vll de la Constitucion
Política de las Esfados b'nidos Mexicanos, esfaö/eciendo en lo que al presente interesa,
que Ia autonomía universitaria es:

La facultad de gobemarse a sí misma respetando la libertad de eátedra e
investígación y de librc examen y discusión de las ideas. Tienen, también, la
posibilidad de fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su
personal académico y la responsabilidad de administrar su patrimonio.

Es un diseño institucional que iiene como objetivo maximizar eí respeio al
princípio de libre enseñanza (libertad de cátedra, de investigación, y de examen y
discusíón de /as ideas), eandieión para el desanollo y difusión del conocimíento
y, par ello, para la sati#ac-ción del dereeho a la educación superior. Es
importante no confundir la autonomía universitaria, el medio, con Ia libertad de
enseñanza coma parte del derecho fundamental a la educación superior, el fin.

La facultad de darse sus propias normas (autonormacion"), la potestad de
autogobemarse y Ia facultad de administrar su patrímonio son facultades que de
ninguna manera dotan a las universidades de un régimen de excepcionalidad,
extraterritoriaiidad o priviiegio que ias sustraiga del respeto al Estado de derecho,
esfo es, a los princþros y normas del sistema jurídico.

En razón a ello, la autonomía universitaria tiene características específicas que la
diferencian de Ia autonom,ía de organos constitucionales, ya qLte, de la anterior
delinitêtciört, sê êötlcluyê qu,ê lä fr¡talidad dê lâ âutonomía url¡versitäriâ es salvaguàrdar
elfin primordial, la ensei¡anza, y los príncipios de libertad de cátedra, de investigación y
díscusíón de ideas.

La autonomía es entonces, el medio para que la Universidad elabare sus programas de
estudios, esfo es, realic;e su función exclusivamente académíca, sin injerencia de
agente extemo."

Asimismo, como se refiere en el dictamen de cuenta y la minuta de decreto que nos
ocupa, con la reforma a la fracción lV del artículo 15 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco se pretende desarrollar a nivel constitucional la autonomía plena de la
Universidad de Guadalajara para la libertad de cátedra, cie investigacién, y de examen y
discusión de las ideas, reconociendo su facultad expresa para gobernarse a sí misma y

administrar su patrimonic, cuyo fin es impartir educación media superior y superior, así
como coadyuvar al desan'ollo de la cultura en el Estado.

robustecer la autoromía universitaria, confonne a la reforma constituciona! que
pa, la Universidad de Guadalajara contará con su presupuesto constitucional,
r, con una aportación estatal anual equivalente, al menos, al 5o/o (cinco por
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Presupuesto de Egresos estatal en cada ejercicio fiscal, la cual representa la
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parte proporc¡onal del subsidio que corresponde al Estado conforme al esquema de
financiamiento establecido cton la Federación para la propia Universidad.

De manera adicional, la Universidad de Guadalajara podrá aceeder al equivalente. al
menos, al0.3o/o (punto tres por ciento) de dicho presupuesto para proyectos específicos
de mejoramiento de infraestructura educativa y su equipam¡ento, todo ello, alineado con
el Plan Nacional de Desanollo, el Programa Sectorial de Educación y los Programas
Nacional y Estatales de tiducación Superior.

En ese orden de ideas, para la planeación, programación, presupuestación, ejercicio,
contabilidad, control, vigilancia, transparencia y evaluación de! desernpeñc del gasto
público por parte de la Universidad de Guadalajara, deberán observarse las
disposiciones de la legislación aplicable en materia hacendariay de gasto público.

Concluyendo al efecto el dictamen de referencia, que'... la medida de garantizar un
porcentaje del Presupuesto de Egresas del Estada para la Universidad de Guadalajara
se consídera favorable ;n gue, es a trcvés de la educación, la manera de tener un
impacto directo en el desanollo de la población, ofrecer mejores oportunidades
laborales, reducir la pobreza y la desigualdad, así como mejorar la calidad de vida.'

A manera de síntesis, señoras y señores Regidores, entre las bondades legislativas,
jurídicas y sociales de esa reforma, se encuentra garantizar el presupuesto asignado
año con año a la Universidad de Guadalajara, lo que se estima tiene que ser visto
desde 2 ópticas:

Primera, como una fornra de gran calada que asegurará previeiones presupuestales
para incrementar los recursos humanos y materiales con que contará la Universidad de
Guadalajara pero especial rnención merece las asignaciones adicionales de recursos a
proyectos en infraestructura, con lo que se le garantizará el ejercicio de la facultad y la
responsabilidad de gobernarse a sí misma; cumplir con sus fines de educar, investigar y
difundir la cultura, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y
discusión de las ideas; determinar sus planes y programas; fijar los términos de ingreso,
promoción y permanenci;a de su personal académico; y administrarán su patrimonio, de
conformidad con el artíc,ulo 3 fracción Vll de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Segunda, como un instnrmento para hacer efectivo e! derecho hurnano de las personas
para acceder a la educación media superior y superior, en términos del propio artículo 3
párrafo primero y fracciórr X constitucionales.

De lo anterior, se debe nrencionar a este H. Ayuntamiento que de aprobarse la reforma
constitucional que nos fcupa, conforme a fas disposiciones transitorias, la misma
entrará en vigor al día siguiente de su publicación oficial, pero las disposiciones
relativas a la proyección, programación y presupuestación de la Universidad de
Guadalajara, serán aplicables a partir del ejercicio fiscal 2025.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del Estado pusCI

a consideración de este H. Ayuntamiento como parte del Poder Reformador de la
Constitución Política de Jalisco, la modificación al artículo 15 fracción lV de dicha norma

nal local en los términos expuestos.
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Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos referidos
con antelación la reforma a la Constitución Local que nos atañe se pone a
cons¡deración a fin de que se alcancen los objetivos ahí planteados derivado del
dictamen que nos ocupa, documento de acceso público en el que se plasma el fin
teleológico de la misma y que con las aportaciones que se realizaron en el seno del
Congreso del Estado, se trata de urìâ dec¡sién plurai y demoøática que aieciará de
manera positiva al Estado de Jalisco y a México, a la Universidad de Guadalajara, así
como a las miles de personas en las presentes y futuras generaciones que están siendo
y serán forjadas en sus aulas, por lo que pongo a consideración de este Pleno que
nuestro municipio refrende el compromiso de Jalisco con nuestra Máxima Casa de
Estudios.

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo anterior, me permito ceder el uso de la
voz a Regidores y Regidoras que quieran hacer uso de la voz:

- LOS CUALES TODOS LOS PRESENTES COINCIDEN EN QUE RESULTA DE
UN GRAN BENEFICIO PARA LOS ESTUD¡ANTES DE DICHA UNIERSIDAD PUBLICA
YA QUE CONTAR CON IIJN PRESUPUESTO CONTEMPLADO Y AS¡GNADO EN
CADA EJERCICIO FISCAL QUE SE TRATE, GARANTITA EL FUNCIONAMIENTO DE
DICHA CASA DE ESTUDIOS EN FAVOR DE LA EDUCACION MEDIA Y MED¡A
SUPERIOR.

Una vez que fue discutido y deliberado por el Pleno de este H. Ayuntamiento el
contenido de la reforma constitucional antes citada, se ponen a su consideración y
consecuente votación:
DECRETO a}i4f,IIJ(IIIILA, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTíCULO 15
FRACCIÓN lV DE LA CONST¡TUCIÓN POLíilCA DEL ESTADO DE JALISGO: SË
APRUEBA POR MAYORIA ABSOLUTA DE LAS PERSONAS INTEGR,AÎ.¡TÊS DE
ESTE H. AYUNTAMIËNT'O EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUN¡CIPAL,
REGIDORAS, REGIDORES Y SíNDICA PRESENTES, PARA EFECTOS DEL
ARTíCULO 117 DE I.A. CONSTITUCIÓN POLíÏCA DEL ESTADO DE JALISCO,
EMIÏÉNDOSE EL VOTO A FAVOR DE DICHA REFORMA.

ACUERDOS.
POR LO ANTERIOR, PARA EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA,
APROBADAS QUE FUERCIN LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES QUE NOS
OCUPAN, CON LA COÎ€ECUENTE EMISIÓN DEL VOTO A FAVOR POR PARTE DE
ESTE H. AYUNTAMIENTO EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES
CONSTITUC¡ONALES PARA EFECTOS DEL ARTíCUiO 117 DE I.A CONSTITUC¡ÓN
POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO, SE PONEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO
DE ESTE H. AYUNTAMIENTO PARA SU VOTACIÓN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE
ACUERDO:

1. SE ORDENA A LA SE:CRETARíA GENERAL DE ESTE AYUNTAMIENTO DE
JALOSTOTITLAN, JALISCO SE NOTIFIQUE AL CONGRESO DEL ESTADO QUE SE
APROBÓ POR UANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE H.

AYUNTAMIENTO EMITIIR EL VOTO A FAVOR RESPECTO DEL DECRETO
2954OILXI'1124, MEDNNTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTíCULO 15 FRACCIÓN U
DE LA CONSTITUCúN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO, PARA EFECTOS

ULO I 17 DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN POLíÏCA DEL ESTADO.
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2. PARA TAL FIN, $E ORDENA A LA SECRETAR|A GENERAL DE ESTE
AYUNTAMIENTO DE JALOSTOTITI-AN, JALISCO SE REMITA AL CONGRESO DEL
ESTADO COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE ESTA SESIÓN PARA SU CÓMPUTO
EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO
DE JALISCO.
SE EXT|ENDE LA PRESENTE PARA LOS USOS Y FINES LEGALES QUE HAYA LL'GAR.

ATENTAMENTE
JALOSTOTITTáN, JALTSCO; A 04 DE MARZO Ð8L2024.

"2024, Año del Bicentenario de Nacimiento del Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y Soberanía de los
Estãdos'

JAI-OSfOTttrrfuf
GOB'ER}IO HUNICTPAL

coNslRuYEN
tz1-æ24 PRECI,ADO GONZALEZ

GENERAL

SECRETAPíA CEXENAL
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